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subordinado. TRAGSA y TRAGSATEC están obligadas a realizar los trabajos y las 
actividades que les sean encargados por las entidades a que se refiere el artículo 2 del 

  

  

A.4.- JUSTIFICACION DE ENCARGO COMO MEDIO IDÓNEO DE GESTION.  

I.- De conformidad con el artículo 31
público podrán cooperar entre sí de alguna de las siguientes formas, sin que el resultado 
de esa cooperación pueda calificarse de contractual:  

a) Mediante sistemas de cooperación vertical consistentes en el uso de medios propios 
personificados en el sentido y con los límites establecidos en el artículo 32 para los 
poderes adjudicadores, y en el artículo 33 para los entes del sector público que no tengan 
la consideración de poder adjudicador, en el ejercicio de su potestad de auto organización, 

 

II.- 
organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, 
suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una 
compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de 
derecho público o de derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto 
en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen merezca la calificación 
jurídica de medio propio personificado respecto de ellos de conformidad con lo dispuesto 
en los tres apartados siguientes, y sin perjuicio de los requisitos establecidos para los 
medios propios del ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

 

III.- La idoneidad del presente encargo como fórmula de gestión de las actuaciones 
incluidas viene motivada por las siguientes circunstancias:  

1.- Falta de medios personales y materiales para el desarrollo de las actividades 
encargadas.  

Dados los fines y objetivos del Programa de Inversión regional, y la amplitud geográfica y 
material a la que se extiende la gestión inversora, la consecuencia inmediata a efectos 
económicos es que este instrumento de cooperación asuma una dimensión muy 
significativa, constituyendo el proyecto de inversión más importante de los desarrollados 
por el Gobierno Regional, tanto a nivel de trascendencia política en la interacción con la 
totalidad de municipios madrileños (con excepción de Madrid); como sobre todo a nivel 
económico, con una inversión declarada en el decreto de 700.000.000 de euros.  

Como consecuencia de lo expuesto, el Programa de Inversión Regional  2016-2019 
(prorrogado) asume un volumen de actuaciones de inversión que provoca que los medios 
materiales y personales del centro gestor encargado del programa,  y los servicios 
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generales de contratación de la Consejería integrados en la Secretaría General Técnica, 
resulten insuficientes para asumir íntegramente la gestión de la ejecución de todas las 
actuaciones, por lo que se entiende necesaria la colaboración mediante encargos a un 
medio propio habilitado.  

A ello se añade la necesidad de liquidar actuaciones aún pendientes con cargo al 
programa anterior, Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA); y 
la necesidad de acometer con garantías el desarrollo del Programa de Inversión Regional 
de la Comunidad de Madrid para el período 2022-2026. 

2.- Carácter temporal del Programa regional de inversiones y servicios de Madrid.  

De conformidad con el Decreto 44/2020, de 17 de junio, del Consejo de Gobierno, por el 
que se modifica el Decreto 75/2016, de 12 de julio, por el que se aprueba el Programa de 
Inversión Regional de la Comunidad de Madrid, con una aportación de 700.000.000 de 
euros y se regulan las condiciones de terminación y liquidación del Programa, en su 
Disposición Transitoria Segunda, establece que las actuaciones podrán ser tramitadas, 
gestionadas y ejecutadas durante la vigencia del presente Programa. Este carácter 
esencialmente temporal del programa impide generar el notable incremento en las 
dotaciones materiales y de personal que serían necesarias para acometer la gestión y 
desarrollo de las actuaciones incluidas en aquél.  

La temporalidad en la vigencia del programa y de las fórmulas de gestión reguladas para 
su ejecución, hacen aconsejable evitar la generación de una sobredimensión de la 
estructura estable de la dotación del centro directivo, que pudiera devenir innecesaria e 
inoperativa en sucesivos ejercicios posteriores a la finalización del programa, si con 
posterioridad se optara por otras fórmulas de gestión alternativas que no requirieran tales 
dotaciones, que vendrían a resultar contrarias a los principios de eficacia eficiencia y 
contención presupuestaria.  

Al mismo tiempo la insuficiencia de medios personales y temporales acreditada se pone 
en riesgo asimismo por las posibles variaciones de adscripción orgánica del centro 
directivo entre las distintas Consejerías, y que pueden ocasionar (y de hecho han 
ocasionado) que los posibles aumentos de dotación de medios en los servicios de 
contratación de la Secretaría general Técnica a la que se pertenece en una determinada 
fecha devenga ineficaz como consecuencia de un cambio de adscripción a una Consejería 
diferente.   

En consecuencia, se entiende que se trata de la opción más eficiente, sostenible y eficaz, 
acorde al criterio de rentabilidad económica.  

3.- Celeridad en su formalización y flexibilidad en su ejecución por parte del medio propio 
personificado en comparación con la Administración.   

Como ya se ha señalado el alto volumen de actuaciones que simultáneamente se 
gestionan en el programa de inversión regional, a demanda de los ayuntamientos 
beneficiarios, requiere plantear una estrategia de gestión que permita hacer efectivas  las 
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inversiones sin que existan demoras excesivas que pudieran afectar a la propia finalidad 
del programa autonómico, que no es otra que la de garantizar la efectividad de los 
servicios de competencia municipal, especialmente los esenciales de prestación 
obligatoria.  

En consecuencia, el encargo a medio propio se concibe como un instrumento esencial 
que permita simultanear los esfuerzos de gestión propia del centro directivo con los 
propios de la empresa responsable del encargo, consiguiendo así reducir los tiempos de 
respuesta a las demandas municipales en servicios que son necesarios y directos para 
los vecinos de la región.  

IV. Referencia a la viabilidad del encargo desde la perspectiva de rentabilidad económica.  

importe de las obras, trabajos, proyectos, estudios y suministros realizados por TRAGSA 
y por su filial TRAGASATEC se determinará aplicando a las unidades directamente 
ejecutadas por el medio propio las tarifas correspondientes y, en la forma que 
reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio 
propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios 
particulares.  

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización 
y su aplicación a las unidades producidas servirá de justificante de la inversión o de los 
servicios realizados directamente por el medio propio.  

La elaboración y aprobación de las tarifas se realizará por las Administraciones de las que 
el grupo es medio propio personificado, con arreglo al procedimiento establecido 
reglamentariamente".   

La referencia a la justificación de la rentabilidad económica del encargo ha de entenderse 
referida a lo que establece el artículo 86 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, según el cual:   

 

Las entidades integrantes del sector público institucional podrán ser consideradas medios 
propios y servicios técnicos de los poderes adjudicadores y del resto de entes y 
sociedades que no tengan la consideración de poder adjudicador cuando cumplan las 
condiciones y requisitos establecidos en la LCSP, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

2. Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico cuando se acredite que, 
además de disponer de medios suficientes e idóneos para realizar prestaciones en el 
sector de actividad que se corresponda con su objeto social, de acuerdo con su norma o 
acuerdo de creación, se dé alguna de las circunstancias siguientes:   
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a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta sostenible y eficaz, 
aplicando criterios de rentabilidad económica.   

b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en la necesidad de 
disponer de los bienes o servicios suministrados por el medio propio o servicio técnico.   

Formará parte del control de eficacia de los medios propios y servicios técnicos la 
comprobación de la concurrencia de los mencionados requisitos.   

En la denominación de las entidades integrantes del sector público institucional que 

 

3. En el supuesto de creación de un nuevo medio propio y servicio técnico deberá 
acompañarse la propuesta de declaración de una memoria justificativa que acredite lo 
dispuesto en el apartado anterior y que, en este supuesto de nueva creación, deberá ser 

 

Ahora bien, ha de tenerse en cuenta que conforme al tenor literal del artículo 86.2 de la 
LRJSP, los requisitos allí exigidos lo son para la creación de los medios propios 
personificados, pero no para la realización de encargos. Es decir, que para cada 
encargo no resulta necesario justificar la mayor eficiencia del mismo frente a la 
contratación pública en términos de rentabilidad económica, sino que estos son 
requisitos que se exigen para la creación de un medio propio personificado.   

En efecto, de la lectura del artículo 86.2 de la LRJSP se desprende que la justificación de 
la mayor eficiencia del encargo frente a la contratación pública, o de la concurrencia de 
razones de seguridad o urgencia a las que se alude, de forma alternativa, en el artículo 
86.2 de LCSP, aparece referida al momento previo de la creación del medio propio, sin 
que resulte exigible que una u otra circunstancia se acredite en cada encargo singular que 
se confiera al medio propio, siendo así que los requisitos de los encargos concretos que 
se efectúen a los medios propios se regulan en el artículo 32.6 de la LCSP, que nada dice 
al respecto.  

Por tanto, hay que atribuir una mera eficacia explicativa de justificación de la necesidad 
del encargo, a las manifestaciones que, al efecto, se efectúan en esta Memoria 
Explicativa, sin que sea necesario que se acredite la mayor eficiencia del encargo frente 
a la contratación pública aplicando criterios de rentabilidad económica, puesto que estos 
aspectos y otros más, ya fueron acreditados por el medio propio con ocasión del 
expediente de reconocimiento como medio propio personificado.   

De otro lado, hemos de observar que no puede considerarse el artículo 86 de la LRJSP, 
por remisión de la D.F. 4.3 de la LCSP, como básico y de aplicación a todas las 
Administraciones Públicas, pero tampoco puede considerarse de aplicación supletoria a 
la Comunidad de Madrid, ya que los requisitos para reconocer un medio propio 
personificado por parte de cualesquiera poderes adjudicadores, ya están regulados en el 
artículo 32 de la LCSP. Existiendo regulación expresa sobre como constituir un medio 
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propio personificado por parte de cualquier poder adjudicador, entre ellos los de la 
Comunidad de Madrid, no ha lugar a la aplicación supletoria de ninguna normativa. El 
artículo 86.2 LRJSP establece requisitos adicionales exigibles únicamente a la 
Administración del Estado, y por tanto solo aplicables al Estado y no a las Comunidades 
Autónomas ni a las Entidades Locales.  

Por las razones expuestas, este Centro Gestor no considera de aplicación el artículo 86.2 
de la LRJSP a la Comunidad de Madrid, ni siquiera con carácter supletorio, sino que la 
constitución de medios propios personificados en la Comunidad de Madrid, se rige por lo 
dispuesto en el artículo 32. 1, 2,3 y 4 de la LCSP.  

  

A.5.- IDONEIDAD DE ENCARGO A TRAGSATEC.  

El encargo a la Empresa de Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E. M.P. 
(TRAGSATEC) se propone en atención a la consideración de la citada empresa como 
medio propio instrumental y servicio técnico de la Comunidad de Madrid, por aplicación 
expresa de lo dispuesto en la Disposición adicional vigésima cuarta, apartado segundo, 
de la LCSP, y en el artículo 2.1 del RD 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla 
el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC).  

La idoneidad del encargo por razón del objeto de la actuación (redacción de un proyecto 
actualizado), queda acreditada por aplicación del objeto social relacionado en el artículo 
2 h) de los Estatutos de constitución de TRAGSATEC, que establece que entre sus 
funciones tiene la de apartado 4 de la 
Disposición Adicional vigesimocuarta de la LCSP, que señala las funciones que 
TRAGSA y TRAGSATEC pueden prestar por encargo de las entidades de las que son 
medio propio, en los siguientes términos:  

4. TRAGSA y su filial TRAGSATEC prestarán, por encargo de las entidades del sector 
público de los que son medios propios personificados, las siguientes funciones:   

agrícolas, ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de conservación y protección del 
medio natural y medioambiental, de acuicultura y de pesca, así como los necesarios para 
el mejor uso y gestión de los recursos naturales. Igualmente podrán llevar a cabo la 
realización de todo tipo de actuaciones para la mejora de los servicios y recursos públicos, 
siempre y cuando no impliquen el ejercicio de autoridad inherente a los poderes públicos 
incluida la ejecución de obras de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico 
Español en el medio rural, al amparo de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio  

TRAGSA y su filial TRAGSATEC también estarán obligadas a satisfacer las necesidades 
de las entidades del sector público de las que son medios propios personificados en la 
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consecución de sus objetivos de interés público mediante la realización, por encargo de 
los mismos, de la planificación, organización, investigación, desarrollo, innovación, 
gestión, administración y supervisión de cualquier tipo de asistencias y servicios técnicos 
en los ámbitos de actuación señalados en el apartado anterior. o mediante la adaptación 
y aplicación de la experiencia y conocimientos desarrollados en dichos ámbitos a otros 
sectores de la actividad administrativa.  

Asimismo, TRAGSA y su filial TRAGSATEC estarán obligadas a participar y actuar, por 
encargo de las entidades del sector público de las que son medios propios personificados, 
en tareas de emergencia y protección civil de todo tipo, en especial, la intervención en 
catástrofes medioambientales o en crisis o necesidades de carácter agrario, pecuario o 
ambiental; a desarrollar tareas de prevención de riesgos y emergencias de todo tipo; y a 
realizar actividades de formación e información pública en supuestos de interés público y, 
en especial, para la prevención de riesgos, catástrofes o emergencias.    

Como puede apreciarse, la LCSP permite que TRAGSA y TRAGSATEC asuman encargos 
que consistan en la realización de actuaciones para la mejora de los servicios públicos, 
así como actividades complementarias o auxiliares de aquéllas.  

Por otra parte, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, debe tenerse en cuenta el Decreto 
75/2016, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Programa de 
Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2016-2019 con una 
aportación de la Comunidad de 700.000.000 de euros (en adelante, Decreto 75/2016), 

establecer un régimen de dotaciones adecuado para garantizar la 
prestación de servicios de competencia municipal, según lo dispuesto en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen  (art. 
2, apartado 1).  

En la misma línea, la parte expositiva del Decreto 75/2016 incide en que el objetivo de la 
diseñar un nuevo Programa Regional de Inversiones y Servicios que se 

acomode a las nuevas demandas derivadas de la necesidad de mantener las dotaciones 
existentes por una parte y, por otra, de asegurar una prestación viable y de calidad en los 
s  y añ el conjunto general del Programa persigue 
favorecer el empleo y el desarrollo económico    

Por tanto, puede afirmarse que la realización de actuaciones en el marco del Programa 
PIR pretende la mejora de los servicios públicos, en este caso, locales.   

En partic
consistentes en obras, las cuales se diferencian según su tipología en infraestructuras, 
equipamientos y zonas verdes, cuya aportación incluye los gastos asociados derivados 
de dichas  

Por otra parte, la idoneidad objetiva y subjetiva de los encargos efectuados en relación a 
las posibles actuaciones incluidas en el desarrollo del Programa de Inversión Regional ha 
sido corroborada a través del informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid 
de fecha 8 de octubre de 2020 (SJ200/2020-SGC 169/2020), que informa favorablemente 
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la posibilidad de encargos a TRAGSA y su filial TRAGSATEC, en relación con el programa 
de Inversión Regional 2016-2019, y concluye que "Los encargos a TRAGSA que consistan 
en la ejecución de obra civil podrán tener encaje en el PIR si se refieren a actuaciones de 
desarrollo rural, es decir, tendentes a la promoción y a la revitalización de las zonas 
rurales, tanto por la naturaleza de las concretas actuaciones a realizar, como por la 
consideración como rural del municipio al que van destinadas dichas obras, lo que 
exigirá analizar cada caso de manera individualizada.  

En el caso de este expediente, hay que considerar a Camarma de Esteruelas como 
municipio rural, ya que contaba con una población en 2015 de 7.134 personas (2015 es 
el año que ha de considerarse para el cálculo de la población a los efectos de la 
cofinanciación del PIR 2016-2019). Asimismo, la actuación concreta que se plantea tiene 
como objetivo principal la revitalización de la zona. 
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